
LOS 

PABELLONES 

DE 

CONVENIENCIA 

¿ QUE 

Las as estadísticas sobre la navegación 
mundial justifican la preocupación por 
las perspectivas de la Marina Mercante 
de Estados Unidos . La flota activa de 
este país -buques de pertenencia priva 
da o gubernamental que no se encuen
tran en la Flota de Reserva de la Defen
sa Nacional- ha declinado desde 1 . 61 7 

BENEFICIOS REPORTAN? 

buques en 1950 a 1.167 en 1966 o sea 
desde el 14, 1 por ciento de la flota mun
dial al 6,8 por ciento. El cuadro l. que 
describe la cantidad de buques de Esta
dos Unidos y su relación de porcentaje 
con la flota mundial, muestra que todos 
los componentes de la flota entraron en 
esta tendencia descendente . 

Por J ohn J. CLARK 



LOS PABELLONES DE CONVENIENCIA 45 

Cuadro 1 

Petroleros • . • • • • . • • . . . . .. 

Transportes a granel . . . . . . 

Buques de carga . . . . . . • . . • . • . • 

Pasajeros . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Carga . • . . • • • . • . •. 

1950 

457 (21,5%) 
54 ( 9,6%) 

1.049 (13,6%) 

1966 

277 (7,7%) 
57 (2,7%) 

804 (7.5%) 

57 ( 5,2%) 29 (3,4%) 

Totales 1. 617 ( 14, 1 % ) 1 . 16 7 ( 6, 8 % ) 

Vemos así que la flota activa de la na
ción ha declinado tanto absoluta como 
relativamente. Y a sea como causa o a 
consecuencia de ello, el 3 1 de diciem
bre de 1966, sólo el 9,4 por ciento de 
las exportaciones de Estados Unidos y el 
7,3 por ciento de su comercio total via
jaron en bodegas estadounidenses. 

Tres consideraciones dan mayor pers
pectiva a esta escueta introducción. 

En primer lugar, era inevitable cierta 
declinación del pabellón de Estados Uni• 
dos a medida que los grandes estados 
marítimos (con una excepción digna de 
nota) reparaban las pérdidas de la Se
gunda Guerra Mundial. 

El cuadro II describe el resurgimiento 
de cinco de las potencias de pre-guerra: 

tivamente desde 22,6 por ciento a 11,5 
por ciento de la cifra mundial. Tanto 
Francia como Italia repuntaron absoluta
mente, pero obtuvieron un porcentaje 
inferior en el mercado de posguerra. Ho
landa y Suecia declinaron en forma ab
soluta y relativa. 

En segundo lugar, Estados Unidos po
see una gran flota de reserva de perte
nencia del gobierno, que cuenta con unos 
1.300 buques. Reconociendo que tienen 
poco valor comercial, sin embargo, cons
tituyen un importante capital militar co
mo lo confirma la reciente experiencia en 
Vietnam. Sumando la flota de reserva a 
la flota activa, la Marina Mercante de 
Estados Unidos es la primera en canti
dad y en tonelaje entre las flotas del 

Cuadro 11 

1950 1966 

387 (3,4 % ) Japón ... 

U.R.S.S. 432 (3,8%) 
1 • 405 ( 8, 1 % ) 
1. 343 (7.8%) 
1.356 (7.8%) Noruega ........... . 959 (8.3%) 

Alemania Occidental 174 ( 1,5 % ) 
Grecia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 218 (1.9%) 

860 (5,0%) 
952 (5,5 %) ) 

La matrícula del Reino Unido, como 
asimismo la de Estados Unidos, se vie
ron afectadas con el resurgimiento de la 
competencia de posguerra. El número 
de buques en el servicio mercante bri
tánico, que sigue siendo el más grande 
en cantidad de unidades, declinó desde 
2.605 en 1950 a 1 . 985 en 1966 y rela-

mundo, con 2.278 buques de 27.225.000 
toneladas al 31 de diciembre de 1966. 

En tercer lugar, la posición marítima 
relativa de Estados Unidos se altera tam-
bién drásticamente sí combinnmos aque
llos buques bajo "control efectivo" de 
Estados Unidos con la flota activa. Por 
cierto, algunos observadores sostienen 
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que la política marítima debería recono
cer el concepto de una flota controlada, 
compuesta por los buques de pabellón 
activo más aquellas unidades bajo re gis
tros de PanLibHon -Panamá , Liberia 
y, en menor grado , Hon<lura r- países 
que tienen acuerdos especiales con el De
partamento de Defensa. En base a esto, 
la flota controlada de Es tados Unidos al 
3 i de diciembre de 1966 con taba con 
1.641 buques (474 PanLibHon) o sea 
el 9,5 por ciento de la flota mundial to
tal, segunda sólo en relación con el Rei
no Unido en la cantidad total de buques . 

¿Es válido incluir buques bajo pabe-

!Ión extranjero ( conocido como pabe
llones de "Conveniencia" o "Necesi
dad") en los totales de Estados Unidos? 
Si esta flota fanta sma refleia material
mente los cálculos de defensa de Estados 
Unidos , ¿ no deberían acaso sus buques 
izar la bandera estadounidense? En otras 
palabras, ¿cuál es la eficacia de la "doc
trina de control efectivo de Estados Uni
dos" y qué posición debería tener en su 
política ma r ítima?. 

Esos buques que nave gan bajo pabe
llones de "Conveniencia" o "Necesidad" 
es tán part icipando en una forma de 
competencia naviera en que a lg unos es-

tados (Liberia y Panamá, especialmen
te) pe rmiten el uso de su bandera pre
vio cumpl imiento de simples formalida
de s. Aparte de la garantía de un certifi
cado de matrícula, no existe una co
nexión genuina entre el estado y el buque. 
El es tado ejerce un control mínimo so
bre a sunto s admini str a tivo s, técnico s y 
socia les en los buques que ll ev a n su ban
dera. Esto se contrapone con los requi
sitos más extensos de los estados maríti
mos establecidos. Las flotas implicadas 
guardan poca relación con la pos ición co
mercial del estado que confiere su ban
dera, rara vez visitan los puertos de ma-

El S . S. "Texaco 
Anacortes" pertene
ciente a un armador 
estadounidense, cons
truido en Japón y ma
triculado en Panamá, 
no es más que un nom
bre en la larga. lista  
de buques vagabundos, 
que deben ser repa-
triados para poner fin 
a la deca.dencia de la 
Marina Mercante de 
Estados Unidos. 

trícula y frecuentemente pertenecen y 
están tripuiados por ciudadanos de otros 
países. 

La costumbre de matricular buques ba
jo bandera extranjera es una práctica 
antigua, aunque no siempre re spetada, de 
lo s operadores na v ieros. Muchos Mer-
cantes ingleses del sig lo X V I navegaron 
bajo bandera española a fin de partici
par en el comercio de las Indias Occi
dentales. En el siglo XVII los pes
cadores de T errañova izaron muchas 
veces la bandera francesa para evitar ser 
depo r tados a Inglaterra. Pero fueron las 
exigencias de la guerra las que más fre-
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cuentemente inspiraron esta estratage• 
ma. Durante las guerras napoleónicas, 
decenas de buques ingleses adoptaron la 
bandera alemana para evitar el bloqueo 
francés. Asimismo, durante la guerra de 
18 1 2, se vio a buques de Estados Uni
dos navegar bajo registro portugués pa
ra evitar ser capturados por los británi
cos. Luego del colapso de la marina mer
cante después de la Guerra Civil, el ca
pital naviero americano buscó refugio en 
el exterior, Para la Primera Guerra Mun
dial, el grueso de los buques de perte
nencia americana estaban registrados ba
jo diversas banderas extranjeras. Las 
maniobras para escapar de los efectos 
de las leyes de neutralidad de Estados 
Unidos les dieron mayor ímpetu a las 
transferencias en los días que precedie
ron a la Segunda Guerra Mundial, mo
vimiento que fue sancionado extraoficial
mente por el gobierno de Estados Uni
dos. 

En conjunto, estos ejemplos simple
mente confirman una ,verdad histórica: 
que la navegación es la más internacio
nal de todas las industrias y que el capi
tal y la empresa que se invierten en ella 
tienden a sortear con fluidez los impedi
mentos artificiales para descubrir opor
tunidades de intercambio. 

Desde la Segunda Guerra Mundial la 
costumbre de los armadores estadouni• 
denses y europeos de matricularse bajo 
una bandera extranjera se ha relaciona
do principalmente con las matrículas de 
PanLibHon, lo que se ha convertido en 
tópico de discusión en los círculos navie
ros internacionales por las enormes di
mensiones que ha asumido. Liberia, es-
pecialmente, matrícula 1.429 buques y 
cuenta con el 8,3 por ciento de la flota 
mundial -mayor que la flota activa de 
Estados Unidos. En 1966, 5 71 buques 
-3,3 por ciento de la flota mercante 
del mundo- izaban la bandera de Pa-

namá. El espectacular crecimiento de es-
tas f!otas y las ventajas de que gozan, 
inquietan a los armadores y los líderes 
laborales de los estados marítimos tra
dicionales. 

Panamá y Liberia matriculan aproxi
madamente el 1 6 por ciento de la flota 
de transporte a granel de! mundo y el 
19 por ciento de los petroleros. La flota 
representa la creciente dependencia de 
las naciones industriales en las importa
ciones de materias primas y substancias 
alimenticias. El comercio de petróleo, 
bauxita, mineral de hierro, azúcar y gra-
nos ha aumentado en mayor proporción 
con el crecimiento del intercambio mun
dial. En el comercio exterior de Estados 
Unidos, por ejemplo, el crecimiento del 
movimiento de carga irregular y a gra
nel llevadas en buques volanderos, trans
portes industriales y petroleros, se ha 
multiplicado de seis a ocho veces sobre 
los promedios de pre-guerra, mientras 
que el tonelaje de los buques de línea de 
carga seca declinó en un tercio. 

Los buques PanLibHon, que sólo de
ben una obediencia formal hacia el es-
tado de matrícula, son los traficantes 
mundiales idea!es, que buscan las mejo
res rutas de tráfico para nuevos clientes 
y están dispuestos a prestar sus servicios 
por la moneda que el cliente pueda pa• 
gar dentro de las normas de su nación. 
Como la mayoría de los gastos de los 
operadores PanLibHon también son en 
moneda extranjera, no tienen inconve
nientes en usar directamente la moneda 
recibida 

Como ya habíamos dicho, en 1966, 
474 7 armadores PanLibHon habían he
cho acuerdos especiales con el Departa• 
mento de Defensa (Cuadro lll) para po
ner sus buques a disposición de Estados 
Unidos en época de emergencia como 
parte de !a "flota de control efectivo". 

Cuadro 111 

Carga Seca Petroleros 

Liberia . . . . . . ... . .. . .. . .. 354 169 185 
Panamá . . . . . . ... . . . . . . . .. 110 17 93 
Honduras . . . ... . . . . . . . . . . . . 10 10 

474 196 278 
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Se estima que del 40 al 45 por ciento 
del tonelaje de PanLibHon representa 
diversos grados de pertenencia estado
unidense. Por lo tanto, no todos los ar
madores de dicho país han decidido 
aceptar las obligaciones de los acuerdos 
de control efectivo. 

La flota bajo "control efectivo" perte
nece a 222 compañías. De este total, 146 
compañías tienen una mayoría de interés 
de pertenencia estadounidense y 7 6 tie
nen una minoría de representación esta
dounidense en administración. De las 
222, 101 compañías controlan los 278 
petroleros y 121 firmas operan 196 bu
ques de carga seca. Sin embargo, el Co
mité Americano para pabellones de "Ne
cesidad" (ACFN), compuesto por 1 5 
compañías con acuerdos de control efec
tivo, opera 2 1 7 buques, o sea más del 4 5 
por ciento de los buques bajo control 
efectivo de Estados Unidos. Ellas son: 
Alcoa Stemship Company, lnc.; Ameri
can lnternational Oil Company; The 
Atlantic Refining Company; Cities Ser
vice Oil Company; Gulf Oil Company; 
Marine Transport Lines, lnc.; Naess Shi
pping Company, lnc.; National Bulk Ca
rries, lnc.; Paco T ankers, lnc.; Richfield 
Oil Corporation; Socony Mobil Oil Com
pany, lnc.; Standard Oil Company (N. 
J.) ; Standard Oil Company of Califor
nia; Texaco, lnc.; y Tidewater Oil Com
pany. 

Cabría destacar también que estas 
compañías poseen u operan el 80 por 
ciento del tonelaje petrolero en la flota 
de control efectivo y el 5 7 por ciento de 
la flota petrolera de bandera americana. 
Las compañías ACFN frecuentemente 
operan también buques a través de cor
poraciones subsidiarias baio otras matrí
culas -británica, holandesa, noruega, 
belga, francesa y alemana oriental-, las 
que no están sujetas a acuerdos de con
trol efectivo. 

Aunque muchas consideraciones afec
tan la decisión de escoger la matrícula 
de un buque, tres factores hacen que el 
grupo PanLibHon sea especialmente atra
yente para los intereses navieros ameri
canos. 

Ventaji!S Económicas. Cuesta más 
-cerca del doble- construir y operar 
buques bajo la bandera de Estados Uni
dos. La Marina Mercante norteamerica-

na, tal como está organizada y adminis
trada en la actualidad, no puede compe
tir en el mercado mundial. Sin el apoyo 
de subvenciones directas o indirectas, pro
bablemente retrocedería a su status ante
rior a la Primera Guerra Mundial. Ade
más no sólo los gastos laborales son más 
altos, sino todo el conjunto de costos: 
depreciación, reparaciones, gastos genera
les, equipos y provisiones, y seguros. Si 
estos costos pudieran ponerse a la par 
con los del operador extranjero, esto re
duciría los costos anuales de las 4 7. 000 
toneladas de transporte a granel opera
das por Estados Unidos aproximada
mente en 418.000 dólares. En resumen, 
el hecho de recurrir a las matrículas Pan
LibHon, permite al armador norteameri
cano competir en el mercado mundial 
sin subvención de operación. Esto, sin 
embargo, no es una ventaja única de la 
matrícula PanLibHon, sino que implica 
en general a toda matrícula extranjera 
en comparación con el pabellón de Es
tados Unidos. Si no existiera la oportu
nidad PanLibHon, es muy improbable 
que estos buques se trasladaran a una 
matrícula de Estados Unidos. 

Ventaja Tributaria. En 1 9 2 1 , con el 
fin de "fomentar la adopción internacio
nal de de leyes tributarias uniformes para 
las compañías navieras para el objeto de 
eliminar la doble tributación", la Ley de 
Ingresos exceptuó de la tributación de 
ingreso Federal a "las ganancias deri
vadas de la operación de un buque ... 
documentado bajo las leyes de un país 
extranjero que garantice una exención 
equivalente a ciudadanos de Estados 
Unidos y a corporaciones organizadas en 
Estados Unidos". Los grandes estados 
marítimos respondieron a su debido tiem
po con exenciones equivalentes. Por su
puesto el operador del buque extranjero 
(incluyendo las subsidiarias de pertenen
cia estadounidense) continúa expuesto a 
los códigos tributarios del país que conce
de los documentos. Bélgica, Dinamarca. 
Francia, Alemania, Italia, Holanda, No
ruega, Suecia e Inglaterra, todos estos paí
ses someten a las corporaciones navieras 
a tributación de ingreso, aunque en dis
tintas proporciones. Por otra parte, si el 
país que concede los documentos no im
pone tributo de ingreso, la omisión bajo 
la .Ley tiene los mismos resultados de 
una exención. Esta es la única ventaja 
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tributaria de las matrículas liberiana y 
panameña. La ley liberiana exeptúa a los 
buques con bandera liberiana "que no 
están dedicados exclusivamente al tráfi
co costero liberiano" y oportunamente, 
"en el caso de corporaciones liberianas 
la mayoría de cuyo poder de votación 
está en manos de ciudadanos de un país 
extranjero o no residentes de Liberia, 
tampoco hay impuestos sobre ingresos 
derivados de transacciones comerciales 
en comercio exterior ... " La ley pana• 
meña exeptúa expresamente de tributo 
a cualquier ingreso derivado de buques 
registrados en Panamá y dedicados al 
comercio marítimo internacional, aunque 
los contratos de transporte se firmen en 
territorio panameño . 

Desde el momento en que el ingreso 
de la subsidiaria extranjera no es tribu
table hasta ser entregado a la corporación 
de origen como dividendos, el impuesto 
es postergado, no evitado. Por consi
guiente, la subsidiaria tiene el uso de 
ganancias libres de impuestos para expan
sión o mantenimiento de la flota mien
tras los competidores menos afortunados 
deben dejar aparte o remitir fondos pa
ra fines tributarios. La subsidiaria, libre 
de impuestos , disfruta del ingreso de 
fondos que de otra forma serían pagados 
al gobierno; el ingreso adicional crea 
fondos de inversión accesorios, lo que a 
su vez genera más ingresos exentos de 
renta ; y el ciclo se repite así , ya que el 
impuesto puede ser postergado indefini
damente. El potencia! de ganancias más 
alto debido a la postergación de impues
tos hace más fácil también reunir fondos 
externamente para financiar la expan
sión de la flota. Finalmente , mientras las 
ganancias están sujetas a los impuestos 
de ingreso cuando son entregados a la 
corporación de origen, hay que subrayar 
que la declaración puede ser sincroniza
da para sacar ventaja de ajustes favora
bles en el Código de Ingresos o en la po
·sición tributaria de la compañía princi
pal. 

Para efectuar un análisis completo de 
la perspectiva tributaria que presenta el 
cuadro de los pabellones de "Convenien
cia", sería necesario realizar una revi
sión compárativa de las leyes tributarias 
de los estados marítimos en relación con 
el status tributario del operador de cada 
buque en particular. Las declaraciones 

de ingresos de 19 compañías de petrole
ros y 2 1 de carga a granel presentadas 
a la Administración Marítima de Estados 
Unidos indican una posibilidad de ingre
sos tributarios del 44 al 4 7 por ciento de 
beneficio neto. El operador PanLibHon 
a un nivel de ingreso comparable, pos
terga así una importante posibilidad tri
butaria . Después de la declaración de un 
dividendo a la corporación principal, las 
proporciones normales de Impuestos de 
Estados Unidos que dependen del ingre
so total que la corporación principal re
cibe de todas sus fuentes, se aplican a los 
dividendos recibidos. Considerando la 
situación tributaria de los miembros de 
ACFN, esto podría aproximarse al 48 
por ciento. El ingreso restante de la sub
sidiaria continúa libre de impuestos has-
ta ser pagado como dividendo. En resu
men, aunque las leyes tributarias de los 
grandes estados marítimos frecuentemen
te le dan preferencia a la navegación na
cional, el status tributario de los regis
tros PanLibHon tiene para algunas com
pañías un aliciente superior y de hecho 
constituye un subsidio indirecto . 

Fundamento Legal del "Control Efec
tivo". Una importante característica de las 
matrículas PanLibHon, en comparación 
con otras banderas extranjeras, es la dis-
posición de estos estados de permitir a 
los armadores de buques que se compro
metieran bajo acuerdos especiales a po
ner sus buques a disposición de otro país 
(Estados Unidos) en el caso de emer
gencia de guerra. Han surgido interro
gantes sobre la naturaleza obligatoria de 
estos acuerdos bajo el Derecho Interna
cional y de su vigencia efectiva. 

Los problemas legales que rodean la 
doctrina de "control efectivo de Estados 
Unidos" surgen frente a las prerrogativas 
soberanas: los derechos del estado de pa
bellón (Panamá o Liberia) versus los 
derechos del estado de pertenencia be 
neficiosa ( Estados Unidos). A propósito 
de lo anterior, cada buque debe tener 
una conexión con un estado marítimo 
reconocido (estado de pabellón) eviden
ciada por los documentos de matrícula 
y la bandera. Se concluye por lo tanto 
que: a) cada estado de pabellón estable
ce el criterio bajo el cual concederá na
cionalidad y la validez de la matrícula si
gue dependiendo de la determinación de 
sus cortes municipales; b) de acuerdo 
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con el derecho internacional, la garantía 
de nacionalidad debe ser respetada por 
otras potencias; c) cada buque es una 
unidad distinta sujeta a la jurisdicción 
del estado de pabellón; d) el ei-,tado de 
pabellón tiene derecho a controlar los 
movimientos de sus buques en época de 
emergencia y, con una compensación 
adecuada, expropiar la propiedad inde
pendientemente de la pertenencia bene
ficiaria. La ciudadanía del armador la 
composición de la tripulación y el país 
en que se construyó no son determinan- 
les de nacionalidad. La nacionalidad se 
confiere solamente al buque y tiene pre
cedencia sobre la nacionnlidnd del arma• 
dor (sea corporación o persona natural) 
o tripulación. Finalmente los derechos 
de un estado de pabellón de conferir na
cionalidad pueden estar limitados sola
mente: a} por disposición de tratado ex
presa; b) por los derechos previos de 
otros estados; c) cuando existe unn base 
razonable para sospechar que el buque 
será usado para fines que violan el dere
cho internacional. 

¿ Qué derechos puede sustentar Esta• 
dos Unidos contra la posición del estado 
de pabellón de acuerdo con el Derecho 
Internacional a fin de ejercer un control 
efectivo sobre los buques afectos en ca
so de emergencia nacional? Manifiesta
mente un estado posee el poder inheren
te de mandar a sus propios ciudadanos y 
requisar su propiedad en tiempo de cri
sis. Sin embargo, en el área marítima, 
esto puede realizarse legalmente sola
mente con el consentimiento del estado 
de pabellón cuyos derechos son superio
res, desde el momento que la nacionali
dad se refiere al buque y no al armador. 
Bajo la presión de la guerra, por supues
to, Estados Unidos -y por cierto, cual
quier estado- puede apoderarse de bu
ques con matrícula extranjera en sus 
aguas territoriales y comprensiblemente 
puede justificarse que lo haga en alta 
mar, donde sea necesario para ofrecer la 
protección que el estado de pabellón no 
puede proporcionar. El autor Boleslaw 
A. Boczek exceptuó estas circunstancias 
especiales cuando observó: 

" ... la documentación de un buque 
es la única base sobre la cual se fun
dan los derechos de requisición, y . .. 
ningún caso ha llamado lu atención 
del autor en e! cual un estado haya 

logrado requisar un buque basándose 
en la pertenencia de él por sus ciuda-
danos sobre las protestas de otro esta-
do que tiene otras conexiones de más 
alta considerración con el buque". 

El contenido específico del "control 
efectivo de Estados Unidos" amalgama 
di:itintns disposiciones eslnlutnrin11 y con
tractuales a) El Secretario de Comercio 
tiene autoridad estaturaria para requisar 
cualquier buque que pertenezca a un ciu
d11d1mo de Estados Unidos en época de 
emergencia; b) los acuerdos contractua-
les con los armadores beneficiarios de 
buques trnnsferidos a banderas extranje-
ras que garantizan bajo pena, la pertenen-
cia finnl americana y la disponibilidad 
de los buques en tiempo de guerra; e) 
promesas escritas voluntarias de los ar
mndorcs beneficiarios pura cump!ir las 
obligaciones des cr itas en b) ; d) un 
acuerdo quid pro quod similar con los ar
mndores beneficinrios PanLibHon que 
nccptan el seguro de riesgo de guerra de 
Estados Unidos; e) los países PanLib
Hon tienen legislación municipal que 
permite a los armadores estadounidenses 
trasladar sus buques a Estados Unidos; 
f) un acuerdo no contenido en un trata
do entre Estados Unidos y los dos paí
ses de pabellón de "Conveniencia" más 
importantes (Panamá y Liberia} bajo 
el cual los dos últimos pondrían sus bu
ques a disposición de Estados Unidos 
cuando las circunstancias lo requieran. 

Los adherentes al "Control efectivo de 
Estados Unidos" citan también varios 
factores pragmáticos que afianzan su apo
yo legal. Estos incluyen: el acatamiento 
de las órdenes de Estados Unidos por 
parte de la tripulación (lus 1 5 compañías 
miembros de ACFN han puesto en vi
gencia un programa para ocultar a los 
que solicitan trabajo los riesgos de segu-
ridad v }ns tripulaciones forzosnmente se 
dun cuenta de que para cobrar sus suel
dos deben obedecer las directivas); los 
estados PanLibHon no tienen el poder 
naval como para imponer en alta mar el 
cumplimiento de los decretos contrarios 
a Estados Unidos; los estados PanLib
Hon no tienen que apoyar necesidades 
domé sticas, económicas o militares en 
relación con la cantidad de navegación 
representada en su matrícula; carecen asi
mismo de las instalaciones de tierra ne
cesarias para apoyar grandes flotas; en 
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el caso de expropiación con compensa
c1on, las sumas pagadas no serían recibi
das por ciudadanos PanLibHon sino por 
ciudadanos estadounidenses. 

La doctrina de "control efectivo de 
Estados Unidos" supone así que no se
ría muy conveniente para estos países 
anular los presentes acuerdos, y sólo tie
nen un poder limitado, en el caso de ha
cerlo .. Para las compañías implicadas, la 
doctnna representa una feliz confluencia 
de ventajas económicas y sentimiento na
cional, pero luego de una sobria re
flexión, el concepto no garantiza las opti
mistas apreciaciones de sus patrocinado
res en el gobierno y de los círculos ACFN. 
Los estados PanLibHon, ya lo hemos 
visto, gozan de derechos preferentes pa
ra controlar el movimiento de estos bu
que y no así los acuerdos contraactua
les individuales, y estas prerrogativas no 
han sido limitadas por disposiciones de 
tratados. 

Otras incertidumbres emanan del cli
ma de relaciones internacionales. Hay un 
nacionalismo explosivo, cargado con ma
tices emocionales, entre las naciones en 
desarroUo. En la excitación del momen
to, es frecuente que actúen a nuestro jui
cio en una forma contraria a su conve
niencia y a las argucias del derecho inter
nacional. Las acciones de Egipto en el 
Canal de Suez y el golfo de Akaba 
no provocan la admiración de juristas 
internacionales. Igualmente, el hecho 
de que la expropiación de acuerdo 
con el derecho internacional deba 
ir acompañada por una compensa-
ción razonable, no ha disuadido a los go
biernos revolucionarios. Una compensa
ción razonable es un entendimiento pru
dente sujeto a negociaciones, mientras a 
su debido tiempo el expropiador goza 
los frutos de la posesión. Además, ¿no 
sería posible acaso en la política de los 
países subdesarrollados que los estados 
PanLibHon u otros estados de pabellón 
se aliaran con naciones antagonistas a 
los intereses de Estados Unidos y vicia
ran la política americana en el área ma
rítima? ¿Podría Estados Unidos ordenar 
a los buques de pabellones de "Conve
niencia" que evitaran aguas específicas 
sin el consentimiento de Liberia, por 
ejemplo? Los precedentes indicarían lo 
contrario. Ultimamente, los estados en 

cuestión tienen intereses que en caso ne
cesario los llevarían a un conflicto con 
otras naciones. ¿No es acaso el buque de 
pabellón de "conveniencia" legítimamen
te la presa del enemigo? Actualmente, 
se pueden contemplar miles de posibili
dades. El hecho de que no hayan ocu
rrido, no es garantía de que no sucede
rán en el futuro. 

Hay bastantes problemas legales y 
prácticos en cuanto a la realización del 
"control efectivo" como para estimular 
la exploración de otros enfoques. Es du
doso, bajo la más optimista de las supo
siciones, que pudiera considerarse a las 
unidades PanLibHon a disposición de 
Estados Unidos, totalmente tripuladas, 
en tiempo de guerra. Siendo así, S. G. 
Sturney, de British Shipping and World 
Competition, alega que: 

" ... dado el ritmo con que puede 
substituirse el marino sin entrenamien
to por marinos entrenados, la parte 
activa de la flota de pertenencia ame
ricana debe ser más grande y la parte 
inactiva, correlativamente menor, so
bre todo, si algunos de los buques ac
tivos están bajo matrícula PanLibHon, 
más aún que si todos los buques acti
vos estuvieran bajo matrícula de Es
tados Unidos y fueran subvencionados. 
Dado, por lo tanto la intención de Es
tados Unidos de estar en condiciones 
de tener cierto tonelaje de navega
ción disponible para fines de defensa, 
sería mejor para otros países maríti
mos que la parte activa de la flota es
tuviera subvencionada con bandera 
de Estados Unidos en lugar de que 
fuera no subvencionada bajo pabellón 
PanLibHon" . 
Los acuerdos de "control efectivo "

puede que representen las mejores me
didas que estamos en condiciones de to
mar en las presentes circunstancias, pe
ro sería preferible tener estos buques ba
jo matrícula de Estados Unidos. La ad
ministración y el Congreso están dedi
cados a examinar la política marítima 
de Estados Unidos. En este examen está 
incluida la siguiente pregunta: ¿Con qué 
programas se persuadirá a los armado
res PanLihHon a trasladarse a matrícula 
de Estados Unidos? 

Una rápida solución sería solicitar el 
aumento de las actuales subvenciones 
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operativas y de construcción para abar
car toda la flota controlada. No obstan
te, el sistema existente de subvenciones 
operativas y de construcción, aunque li
mitado en aplicación, no muestra visas 
de resolver los problemas de la marina 
mercante de Estados Unidos. Por el con
trario se dice que el método de pago de 
subvenciones ha incrementado actual
mente los costos operativos, haciendo 
que la industria sea menos competitiva 
aún. Por lo tanto, cualquier política que 
surja de la presente discusión debe en
cauzarse hacia una marina mercante eco
nómicamente más competitiva. Esto exi
ge que aquellos buques PanLibHon que 
se transfieran a matrícula de Estados 
Unidos retengan su parte del tráfico mun
dial, pues de otro modo, simplemente 
diluirían las ganancias de la flota activa 
de pabe!lón. Dentro de los parámetros 
establecidos por este objetivo, hay tres 
elementos esenciales en la revisión de la 
política marítima de Estados Unidos: 

Cerrar la Salida de Impuestos. Ningu
na política destinada a estimular la repa
triación de los buques PanLibHon pue
de tener éxito mientras subsista la pre
sente ventaja tributaria. Desde el mo
mento que los otros grandes estados ma
rítimos imponen obligaciones tributarias 
a la navegación matriculada, la poster
gación de los pagos de impuestos de in
gresos por parte de las subsidiarias de 
pertenencia americana actúa principal
mente en desventaja de la matrícula nor
teamericana. Por supuesto, si se cance
lara el beneficio tributario, ésto no ga
rantizaría automáticamente la repatria
ción de la navegación PanLibHon (la 
economía del caso impondría un cambio 
a otra matrícula extranjera o el pago de 
impuestos a Estados Unidos sin repatria
ción), pero es un elemento vital en con
junto con otras políticas que tratan de 
atraer estos buques bajo la bandera de 
Estados Unidos. Esta proposición, por 
supuesto, produciría un gran impacto en 
los ingresos de Liberia, por ejemplo, y 
surgirían complicados problemas tributa
rios para las compañías individuales. 

Permitir la Construcción y Reparación 
de los Buques de Estados Unidos en el 
Extranjero. Aparte de los gastos labora
les más altos, los dueños estadounidenses 
soportan costos más onerosos de depre
ciación, reparaciones y seguros. Esto se 

produce por la obligación de que los bu
ques estadounidenses sean construidos y 
reparados en astilleros nacionales. El Se
cretario de Transporte, Alan S. Boyd, ha 
sugerido que: 

"los buques construidos en el extran
jero ... sean documentados bajo la 
bandera de EE. UU. para operar en 
nuestro comercio exterior e interno 
con tripulaciones integradas por ciu
dadanos estadounidenses, sobre las 
mismas bases que los buques construi
dos en Estados Unidos. La navegación 
es la única forma de transporte que 
por ley debe adquirir su equipo capi
tal en Estados Unidos. Este requisito 
es una gran desventaja competitiva". 

En vista de la restricción del Nuevo 
Presupuesto Administrativo, no hay mu
chas perspectivas de subvenciones de 
construcción de la magnitud requerida 
para solucionar el problema. Por el con
trario, el presupuesto definitivamente po
ne el ítem en categoría postergada. Ade
más, ningún astillero americano está 
equipado actualmente para construir un 
buque de 200.000 toneladas de peso 
muerto, mucho menos uno de 400.000 
toneladas, representando ambos la ten
dencia de construcción de petroleros. 

Además, la proposición segrega tam
bién los intereses del operador del buque 
de los del constructor del buque. El últi
mo es un fabricante con problemas de 
producción, capitalización y control de 
costos que difieren materialmente de los 
problemas implicados en una industria 
de servicio, como es la navegación. 

Finalmente, el argumento de la balan
za de pagos contra la construcción es 
plausible. The lnteragency Maritime Task 
Force Report ( octubre de 1 9 6 5) comen
ta: 

"Considerado desde el punto de 
vista de los efectos de la balanza de 
pagos, la construcción para la Marina 
Mercante americana en astilleros de 
Estados Unidos. • . requiere el gasto 
de un dólar. . • para conservar cerca 
de 0,47 7 dólares de cambio exterior. 
En otras palabras, bajo los contratos 
de subvención diferencial de la cons
trucción actual, el Gobierno está gas
tando 0,53 dólares sobre los costos 
mundiales en Estados Unidos para 
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conservar 0,47 dólares en cambio ex
terior, lo que es un precio muy eleva
do". 

Conceder una subvención de construc
ción del monto requerido para mantener 
la flota controlada, simplemente aumen
tará el déficit Federal que es una de las 
causas importantes del prob!ema de pa
gos. Por el contrario, admitiendo la cons
trucción extranjera, las ganancias netas 
de estos buques finalmente respaldarían 
las posesiones de cambio exterior de Es
tados Unidos. Si no se contara con los 
buques, las cargas que transportan serían 
movilizadas por tonelaje de posesión ex
tranjera y sus ganancias se perderían per
manentemente. Finalmente, permitiendo 
al operador de bandera estadounidense 
construir y reparar en el exterior se le 
pone paridad de costo con los armado
res extranjeros y reduce el problema a 
los gastos de dotación • 

Balance de los Costos Laborales de 
Operación. Los altos costos laborales no 
son característicos de la industria marí
tima de Estados Unidos; pero represen
tan una tendencia a largo plazo del de
sarrollo económico americano que data 
de la era colonial. No obstante, tienen 
un efecto más notorio en el servicio de 
navegación, porque el mercado principal 
es internacional en lugar de ser interno. 
Por otra parte, las industrias de Estados 
Unidos (a!gunas con características de 
costo similar a la del comercio marítimo) 
generalmente se han adaptado a los pro• 
medios de salarios estadounidenses más 
altos y venden con éxito, en compara
ción con la competencia extranjera; el 
superávit del tráfico exterior en 196 7 
subió a 4.3 billones, unos 500 millones 
sobre el nivel de 1966. Esta experiencia 
confirma, no una sola solución, sino una 
especie de desmenuzamiento del proble
ma desde varias direcciones. Esto no im
plica reducción en promedios de salarios 
sino que se refiere a las formas y medios 
de sintetizar la efectividad administrati
ya y la innovación tecnológica para in
crementar la productividad. 

La naturaleza y urgencia del problema 
de los "Pabellones de Conveniencia" 
aconsejan un dohle enfoque: 

Subvención Laboral a Corto Plazo. 
Como un expediente para facilitar la tran
sición a matrícula de Estados Unidos 

y en espera de disfrutar de programas a 
más largo plazo, cualquier política para 
alentar la transición de tonelaje PanLib
Hon de pertenencia americana a matrí
cula de Estados Unidos, necesariamente 
incluirá el pago de una subvención de 
costo labora! para los servicios que no 
sean de línea. El Secretario Boyd ya ha 
soiicitado una subvención para transpor
tes a granel. Bajo el programa actual, la 
lnteragency Maritime Task Force pro
nostica subvenciones diferenciales de 
operación de 212 millones de dólares 
para 1975. ¿Abriría la ampliación de 
subvención una caja de Pandora finan
ciera al tonelaje repatriado, como forzo
samente también a todos los buques si
milares en la flota de pabellón? Podría 
parecer así, pero hay fuerzas de contrape
so que mantendrían el programa dentro 
de límites financieros aceptables. La eli
minación de la subvención diferencial de 
construcción, proyectada a 1 5 3, 3 millo
nes de dólares para 19 7 5, es una de estas 
compensaciones. A medida que las sub
venciones operativas se extienden a los 
buques a granel, capacitándolos para 
competir en el mercado mundial, termi
na la excusa de pagos de preferencia de 
carga con un ahorro de 11 6, 9 millones 
de dólares para 1975. Como las subven
ciones se otorgan principalmente para 
fines relacionados con la actitud de de
fensa nacional, éstas podrían limitarse a 
las cantidades y tipos de buques necesa
rios para ese fin. Por ejemplo, si la ca
pacidad de petroleros de pabellón esta
·dounidense existente fuera adecuada para 
una emergencia actual y previsible, no se 
le daría subvención. Finalmente, a dife
rencia de los pagos bajo la Ley Marítima 
de 1936, convendría cambiar la fórmu
la de subvención para fomentar costos 
más bajos y rendimiento más efectivo. 
El quid pro quod para subvencionamiento 
debe comprender también acuerdos so
bre escalas de dotación más bajas. 

Competencia a Largo Plazo. Es un 
axioma que loa países que pagan altos 
salarios sólo pueden competir con otros 
estados marítimos adoptando el medio 
más económico de propulsión y constru
yendo buques más grandes  y rápidos 
-en una palabra, deben mantenerse a 
la vanguardia del progreso mnritimo. La 
expansión de los controles automatiza-
dos y de los contninen1 es un buen augu-

5 
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río para el futuro, pero se necesita el 
apoyo formal de la política nacional pa
ra apoyar este impulso. La revisión de 
los códigos tributarios para permitir una 
depreciación acelerada y/o una deprecia
ción en exceso del costo histórico fomen
taría el mantenimiento de una flota mo
derna y crearía una positiva ventaja tri
butaria para la matrícula de Estados Uni
dos. También podría considerarse la ex
tensión de los beneficios tributarios, de 
que gozan actualmente las líneas subven
cionadas, a los operadores particulares. 
Del mismo modo, la próspera competen
cia internacional en los años de posgue
rra se ha debido a los gastos que ha he
cho la industria en investigación y desa
rrollo. Esto sugiere que el gobierno y la 
industria se unan para apoyar la investi
gación de nuevas tecnologías de trans
portes marítimos que prometan una ma
yor eficiencia operativa. 

Por lo tanto, la política marítima de 
Estados Unidos a largo plazo no debe• 
ría recurrir a los subsidios sino a la tec
nología como la clave para equilibrar los 
costos laborales. 

La franqueza obliga a admitir que es
te tercer componente de una política pa-
ra repatriar la navegación de 101 "Pabe
llones de Conveniencia", probablemen
te resultará la más difícil de lograr. La 
nueva tecnología tiene implicaciones si
cológicas para la administración y el tra
bajo e inevitablemente impondrá cam• 
bios en la estructura de la industria y en 
la pauta de las relaciones industriales. 
El espacio no permite una revisión de 
estos aspectos del problema. Basta que 
se diga que esta industria no se caracteri
za por una respuesta flexible al cambio 
y un espíritu de compromiso. 

No obstante, el remedio a los males 
que afectan la industria marítima de Es
tados Unidos no se encontrará en el bo-
tiquín del enfermo, sino en un positivo 
programa de auto-terapia. Hasta el mo
mento, como una droga maravillosa, la 
tecnología ha salvado al paciente. Pero 
ahora es necesario que se levante, se mi-
re en el espejo y vea allí sus problemas 
tal como realmente son. Como sus ante• 
cesores, debe mostrar la voluntad de pa-
rarse en sus propios pies y de seguir ade
lante con su propio impulso, y bajo su 
propio pabellón. 
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